
Estimados afiliados/as y delegados/as,  
 

como todo en la vida, lo que empieza, también acaba. 
 

He tenido el orgullo y el honor de formar parte de los órganos ejecutivos de UPM durante estos años, 
además de ser Secretario General desde el año 2016 y he tenido la satisfacción personal de compartir con 
todos vosotros durante todos estos años, un gran proyecto común, apasionante y honesto, como es ser 
afiliado de UPM. 
 

Ser afiliado de UPM significa pertenecer a un sindicato asambleario, democrático y apolítico. Quisiera 
daros las gracias a todo el colectivo, tanto a afiliados/as como no afiliados, por dejarme, por delegación 
con vuestro consentimiento y apoyo, una  vez sometidos por votación en asamblea general, firmar 
acuerdos laborales que han servido para mejorar la vida de los Policías. 
 

Como el Acuerdo de Policía del 2013, en el que recuperamos nuestros días libres arrebatados, el acuerdo 
de puestos no operativos del 2014, el Protocolo de Conciliación del 2016 o el acuerdo de la jornada laboral 
de 35 horas semanales, con el que se recuperó dicha jornada semanal -tanto en tiempo como 
económicamente-, e implantando la subida del coeficiente del factor corrector nocturno, que nos sirvió 
para compensarnos en días libres en todos los turnos de trabajo, en especial en el turno de la tarde. Quiero 
destacar, por supuesto, el Acuerdo de Policía de 2019, que fue el punto de inflexión de revertir la inercia 
de más de 25 años de acuerdos perjudiciales para la Policía, sentando las bases del actual Acuerdo de 
Policía del año 2022, en cantidades y calidades, conquistando y reconociendo la subida de nivel, gracias 
a todos los grupos políticos de la oposición, que por primera vez se pusieron de acuerdo pese a tener 
ideologías dispares. 
 

Con relación a este último, hemos negociado, luchado y firmado el actual Acuerdo de Policía de 2022, 
hasta impedir, como pretendían, que fuera un retroceso del Acuerdo del 2019, con el que UPM sufrió el 
mayor ataque de desinformación digital nunca visto, con falacias interesadas políticamente por parte de 
otras organizaciones. El tiempo nos dio la razón y todas esas mentiras las pudieron comprobar, al final, 
los Policías, tanto en sus nóminas como en días libres, pese a los atrasos, quizás interesados, en los pagos 
por parte del Ayuntamiento. 
 

Me despido con una reflexión. Pese a las mentiras interesadas, los insultos y los ataques personales de 
algunos, que tanto daño han hecho a UPM  y a mí mismo en los últimos años, me retiro satisfecho. Gracias 
a todos vosotros me jubilo habiendo conseguido para todos los policías una subida salarial de más de un 
30%, con importantes logros en avances laborales y profesionales para todo el colectivo. Este, sin duda, 
nuestro principal legado.  
 
Por eso puedo afirmar, sinceramente, queridos afiliados y afiliadas que “si UPM no existiera, habría que 
inventarla”. Toda aquella persona honesta y sincera, sea Policía, Auxiliar de Policía, Agente de Movilidad, 
personal administrativo o cualquier otro empleado público, político/gestor os lo confesará, aunque tenga 
que ser en la intimidad. 
 

Los que iniciaron este proyecto común en UPM, están ya jubilados, otros nos estamos jubilando; por eso, 
os insto a participar en el proceso electoral interno de UPM, para la elección de la Ejecutiva Nacional y 
Ejecutiva de la Coordinadora Autonómica, cuya votación con urna se realizará hoy viernes 25 de octubre, 
porque los tiempos difíciles pueden asomar, estoy seguro de que llegarán, pero con un equipo adecuado, 
todo se puede afrontar.  
Os animo a seguir confiando en UPM, en seguir juntos trabajando con ilusión en la negociación de 
convenios y acuerdos que garanticen el desarrollo y bienestar de los colectivos que representamos, 
gobierne quien gobierne. Y recuerda que en UPM, con tu voto, tú decides tu futuro laboral. Es el valor 
más importante que nos diferencia de otras organizaciones sindicales. 
 

Un fuerte abrazo, PARA TODOS MIS COMPAÑEROS. 
Os deseo SUERTE Y MUCHA SALUD. 
 
 

Jaime Johnson 


